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ETAPAS USUARIO PARTICIPACIÓN CIUDADANAAUTORIDAD AMBIENTAL

FLUJOGRAMA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá

Usuario presenta documentación
(VITAL o ventanilla de atención al usuario)

(D. Ley 2106 de 2016 Artículo 124. Uso 
obligatorio de VITAL).

Usuario 
realiza la 
radicación 

de 
información 

NO Notificación al 
usuario

Revisión Documentación 
Decreto 1076 de 2015,            

(Art. 2.2.3.2.9.1. Dec. 1076/15)                        
Liquidación

(Ley 633 de 2000 y/o 
Resolución 1510 de 2010)

SI

INICIO

FIN

Auto de 
desestimiento

Notificación por aviso
(art 69 Ley 1467 de 2011)

Requerimiento y 
comunicación al usuario 

para completar la solicitud
(10 días AA art 17 Ley 1437 

de 2011)

Auto de inicio Articulo 70 Ley 99 de 1993
(admisión de la solicitud, orden de la visita de 
inspección, publicación del aviso y publicación del 
Auto de inicio)

Oportunidad de la Solicitud.
La solicitud de la audiencia se puede hacer a 
partir del AUTO de inicio hasta antes de emitir el 
Acto administrativo que otorga o niega la licencia.

Evaluación de la solicitud
15 días para evaluar la solicitud de la Audiencia 
Pública a partir de la presentación de la misma  
para decidir si convoca o no.

Audiencia Pública
Deberá realizarce por lo menos dentro de los 30 
días hábiles anteriores al acto administrativo que 
resulva sobre la concesión art 72 de la Ley 99 de 
1993.

AUDIENCIA PÚBLICA
Decreto 1076 de 2015
Art 2.2.2.4.1.3 - 2.2.2.4.1.5 - 2.2.2.4.1.6 -
2.2.2.4.1.7 (decreto 1030 de 2007)

Intervención de Terceros.
Art. 38 numeral 2 del CPACA.
Art 70 ley 99 de 1993.

Convocatoria y Suspención de terminos del trámite
la convocatoria se realizara conforme al 2.2.2.4.1.7, 
En el mismo acto administrativo que convoca a la 
audiencia pública se suspenderan terminos del 
permiso conforme a lo dispuesto en el paragrafo del 
artículo mensionado.

Los requisitos 
están 

completos?

NO

SI

Usuario 
realiza 

pago del 
tramite

SI

Obtener la Autorización Sanitaria
(Decreto 1575/2007; Articulo 28 

consumo humano)

Liquidación
(Ley 633 de 2000 y/o Resolución 

1510 de 2010)

NO

¿La
informacion 

esta 
completa?

NO

SI

JURIDICA
INICIAL



Realizar Visita técnica de evaluación
Artículo 2.2.3.2.9.5. D. 1076 de 2015

Oposición a la concesión
Artículo 2.2.3.2.9.7.

D. 1076 de 2015

presentación de 
documentos 

30 días usuario

Construir  Obras Hidraulicas 
Ordenadas 

Art. 2.2.3.2.9.11 y 2.2.3.2.9.16.
D. 1076 de 2015

Emitir Concepto Técnico incluye Aprobación 
y registro de Planos
(Art. 2.2.3.2.19.2 y 2.2.3.2.19.5)

Publicación
(Art. 2.2.3.2.9.10 D.1076 de 

20015)

Proferir Resolución de otorgamiento 
o negación

Art 2.2.3.2.9.9. D 1076 de 2015

Notificación por aviso
(art 69 Ley 1467 de 2011)
la AA notificara por aviso vencido el 
termino de la notificación personal y 
debera estar fijado por 5 días

Notificación personal 
(art 67 y 68 Ley 
1467 de 2011), 

5 días AA
5 días Usuario 

NO

Notificación por aviso
(art 69 Ley 1467 de 
2011)

Notificación personal 
(art 67 y 68 Ley 1467 

de 2011), 
5 días AA

5 días Usuario 

NO

SI

Registro de Usarios del Recurso 
Hidrico ( Decreto 1076/15. Art. 

2.2.3.4.1.14)

Visita técnica de verificación 
de obras (emitir concepto 

técnico)

TÉCNICA

JURIDICA
FINAL



Fecha Resolución Versión Detalle
23/12/2022  300-03-10-23-3487-2022 01 Aprobación inicial con código y nombre “D-AA-10: FLUJOGRAMA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES ”,  teniendo en cuenta la información 

suministrada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Aprobación de la Obras 
(.Art. 2.2.3.2.19.5 D. 1076/15) 

Registro de Usarios del Recurso 
Hidrico ( Decreto 1076/15. Art. 

2.2.3.4.1.14)

FIN

Notificación por aviso
(art 69 Ley 1467 de 
2011)

Notificación personal 
(art 67 y 68 Ley 1467 

de 2011), 
5 días AA

5 días Usuario 

NO


